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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
Departamento de Recursos Humanos y Prestaciones Sociales del Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos. 

 
El Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, 
es un Organismo Público Descentralizado Estatal, con domicilio en calle Dwight Morrow, 
número 20, colonia Centro, en Cuernavaca Morelos, C.P. 62000, es el responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos, y demás normativa que resulte aplicable. 
 
¿Qué datos recabamos y para que fines? 
 
*Datos Personales 
 
1. Datos generales de identificación: (Nombre, acta de nacimiento, Clave Única de Registro 

de Población (CURP), comprobante de domicilio, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), credencial de elector, licencia de manejo, carta de antecedentes no penales, 
cartilla  liberada, firma autógrafa, fotografía, fecha de nacimiento, estado civil y edad). 

2. Datos Académicos (Constancia de estudios y/o cédula profesional)  
3. Datos de Contacto: (Correo electrónico, domicilio, número de teléfono) 
4. Datos Patrimoniales o financieros: (Número de cuenta, clabe interbancaria). 
5. Datos Laborales (Currículum vitae actualizado y constancia de no inhabilitación para 

ocupar cargo público y escrito   que  contenga   protesta  bajo  palabra  de  decir  verdad)  
6.  Datos Biométricos: (Huella dactilar). 

*Datos Sensibles 
 

1. Datos de Salud (Comprobante que contenga el tipo y factor sanguíneo, certificado de 
salud y comprobante que contenga número de afiliación al IMSS). 
 

Los datos personales serán utilizados con la finalidad de integrar el expediente del 
empleado, acreditar su personalidad, localización realización de trámites administrativos y 
fiscales, tramitar el alta del trabajador, cubrir perfil del puesto, ser asegurado llevar a cabo 
un control de asistencia, pagar remuneraciones y prestaciones, tramites del seguro de 
gastos médicos, otorgar prestaciones en materia de seguridad social, administración de 
bases de datos, programar capacitaciones así como dar seguimiento, atención y validación 
a la información relacionada con los empleados; también se hace la aclaración que, se harán 
públicos los datos personales, para cumplir con las obligaciones de Transparencia que el 
Departamento de Recursos Humanos y Prestaciones Sociales tiene a su cargo 
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específicamente en las fracciones VII, VIII, XII, XVII, XXXIX-B del artículo 51  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, Lineamentos 
Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de  la información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 
 
Los datos personales serán digitalizados con la finalidad de facilitar la consulta de los 
documentos del personal. 
   
Fundamento legal para el tratamiento de los Datos Personales. 
 
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 95, 159, 
161, 164,  168 fracciones I, II, III, IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos; artículos 1° párrafo primero, segundo y cuarto, 2° fracción V,  
4°  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos; articulo 22 Ley del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos; artículo 30 fracción II y articulo 40 del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; 
artículos 5 al 48, 59, 61, 72 al 106 de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos. 
 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
 
Usted  podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
(derechos ARCO), mediante un formulario que podrá obtener en la Unidad de Transparencia 
de este Organismo, ubicada en calle Dwight Morrow, número 20, colonia Centro, en 
Cuernavaca Morelos, C.P. 62000, teléfono 3 12 11 70 ext. 1438, o bien, a través del sistema 
infomex https://infomexmorelos.mx/., en la Plataforma Nacional de Transparencia 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx o en el correo electrónico 
udip@institutodecredito.gob.mx. 
 
De lo anterior, resulta indispensable que demuestre ser el titular de los Datos Personales, o 
su representante legal, por medio de original y copia de identificación oficial con fotografía, 
y en su caso, poder mediante el cual se le confieren las facultades de representación del 
titular de los datos, para realizar dicha solicitud en su representación. 
 
La respuesta a la solicitud se realizara en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del 
día que recibamos su solicitud, misma que pondremos a su disposición en nuestro domicilio 
previa acreditación de su identidad. En el caso que solicite acceso a sus datos personales, 
la reproducción de estos se llevará a cabo a través de copias simples, archivo electrónico, o 
bien podrá consultarlos en sitio. 
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Transferencia de Datos Personales  
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados. 
 
Asimismo, se le informa que el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos, realiza el tratamiento de dichos datos atendiendo a los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad 
y responsabilidad en términos de lo dispuesto en la Legislación de la Materia. 
 
El Departamento de Recursos Humanos realiza transferencia de datos para el trámite de 
seguro de vida y seguro de gastos médicos mayores por lo que a la Aseguradora se 
proporciona una plantilla con los  nombres completos y fecha de nacimiento del personal de 
este Organismo Público Descentralizado, con la finalidad de que la aseguradora determine 
el o los costos del seguro, en base a la edad d cada uno; así mismo se proporcionan los 
nombres completos para que la empresa correspondiente emite una tarjeta de vales de 
despensa a cada trabajador. 
 
Para estas transferencias requerimos su consentimiento, por lo que, si no desea que sus 
datos personales sean transferidos para alguna o todas las finalidades señaladas, podrá 
manifestarlo al momento en que se le ponga a su disposición los formatos respectivos para 
cada una de estas finalidades, de seguros o se emite la tarjeta de vales respectiva. 
 
Cambios al Aviso de Privacidad. 
 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento 
en la página oficial del Instituto http://institutodecredito.gob.mx/ y/o vía correo electrónico y/o 
de manera presencial y/o en las instalaciones de este Organismo. 
 
Datos de Contacto del Órgano Garante en Morelos 
 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
 
Calle Altamirano #4, Colonia Acapantzingo, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62440, teléfono 
(777) 3 62 25 30. 
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